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1 INTRODUCCIÓN 
 

El presente informe entrega un estudio acústico de las condiciones actuales y propuestas de 

control de ruido, para la etapa de operación del Instituto Radiológico Providencia Ltda., la cual 

se encuentra ubicado en la calle Dr. Manuel Barros Borgoño Nº 430, en la comuna de 

Providencia, Región Metropolitana. Dicho estudio tiene por finalidad verificar el cumplimiento 

normativo, respecto a los límites máximos permitidos por la normativa de ruido vigente Decreto 

 (de ahora en adelante D.S.38/11). 

 

Del mismo modo, se propondrán las medidas de control de ruido necesarias para cumplir con 

los límites máximos permitidos en el lugar de los receptores afectados, en donde se indicaran 

los sistemas constructivos que permitan controlar los ruidos producto del funcionamiento de los 

equipos ruidosos ubicados en la cubierta trasera del Instituto Radiológico. 

 

Para proyectar los niveles de ruido, se realizará una modelación con el software de acústica 

SoundPlan 7.1, el cual proyecta los niveles sonoros de acuerdo a la normativa ISO 9613  

 

de presión sonora en el lugar de los receptores más sensibles, además de la obtención y 

visualización gráfica del nivel de presión sonora alrededor de las áreas de influencia (mapa de 

ruido). 
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2 OBJETIVO 
 
Los objetivos planteados en este estudio son los siguientes: 

 

 Evaluar los niveles de ruido actuales y proponer medidas de control de ruido, que 

permita cumplir con los límites máximos permisible por la normativa de ruido 

vigente D.S. 38/11 del M.M.A. 
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3 UBICACIÓN Y ENTORNO DEL INSTITUTO RADIOLÓGICO 
 

3.1 EMPLAZAMIENTO Y CONDICIÓN ACTUAL 

 

El Instituto Radiológico Providencia (IRP) se encuentra ubicado en la calle Dr. Manuel Barros 

Borgoño Nº 430, en la comuna de Providencia, Región Metropolitana. El IRP corresponde a un 

edificio de 2 pisos de altura que colinda con otra edificación contigua y que corresponde al 

edificio afectado. Además, se aprecia que a su alrededor también existen edificaciones de 2 

pisos de altura, los cuales tienen distintos tipos de uso. A continuación, se indica la ubicación 

del IRP y su entorno. 

 

 

Vista frontal del IRP. 

 

 

 

Vista en planta del emplazamiento del IRP. 

 

 

IRP Receptor 
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En la parte posterior del IRP se encuentra la ubicación actual de los equipos de climatización de 

interés acústico, ubicados en la cubierta del edificio, en donde actualmente existe una barrera 

acústica (semi-encierro), mediante una estructura metálica con una placa de OSB de 9 mm por 

lado, a continuación se indica un modelo 3D de la situación señalada. 

 

 

Vista de la ubicación de los equipos de climatización. 

 

 

Vista 3D ubicación de barrera acústica y equipos de climatización. 

Barrera 
acústica sector 

de equipos 

IRP 
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Vista superior ubicación y distribución de equipos. 

 

 

3.2 IDENTIFICACIÓN DE RECEPTORE 

 

De acuerdo a lo indicado, el receptor más afectado, corresponde al que se encuentra aledaño al 

edificio del IRP, hacia el sector oeste del edificio. 

 

 

Vista frontal del receptor colindante al IRP. 

 

Barrera 
acústica 

Equipo 1 

Equipo 2 

Equipo 3 



 

 
 

CAPITÁN FUENTES Nº 40   -    ÑUÑOA   -   SANTIAGO  DE CHILE   -   CEL: 56 9 6171 0567 
ASESORÍA ACÚSTICA  - INSTITUTO RADIOLÓGICO - PROVIDENCIA 

 
Página 8 de 23 

 

Vista 3D receptor aledaño al IRP. 

 

 

3.3 NORMATIVA DE RUIDO Y ZONIFICACIÓN 

 

Normativa de Ruido Aplicable D.S. 38/11 del M.M.A. 

 

En el artículo N° 6 de la normativa de ruido del Decreto Supremo Nº 38/2011 del Ministerio del 

establece los niveles sonoros máximos permisibles en el lugar de los receptores, de acuerdo a 

la zona y uso de suelo, los cuales se definen a continuación: 

 

Zona I: aquella zona definida en el instrumento de planificación territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo residencial o bien este uso 

de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: espacio público y/o área verde. 

Zona II: aquella zona definida en el instrumento de planificación territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la zona I, equipamiento 

de cualquier escala. 

Zona III: aquella zona definida en el instrumento de planificación territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la zona II, actividades 

productivas y/o de infraestructura. 

Zona IV: aquella zona definida en el instrumento de planificación territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite sólo uso de suelo de actividades productivas y/o de 

infraestructura. 

Barrera 
acústica 
sector de 
equipos 

Receptor 
Edificio  
2 pisos 
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Zona rural: aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el instrumento de 

planificación territorial respectivo. 

 

Los niveles de presión sonora máximos permisibles por fuentes emisoras de ruido, para zonas 

urbanas y rurales, queda establecido en el Decreto Supremo Nº 38/2011 del M.M.A., se detallan 

a continuación en la siguiente tabla. 

 

Niveles máximos permisibles según D.S. 38/11 del M.M.A. 

Tabla 1. Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora 

Corregidos (NPC) en dB(A) lento 

Zonificación / Horario De 7 a 21 hrs. De 21 a 7 hrs. 
Zona I 55 45 
Zona II 60 45 
Zona III 65 50 
Zona IV 70 70 

 

 

Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido 

(NPC), el menor valor entre: 

 

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A). 

b) NPC para zona III de la tabla 1. 

 

Emplazamiento y Homologación 

 

De acuerdo al plano regulador de la comuna de Providencia, el IRP y el receptor sensibles se 

encuentran emplazados en las siguientes zonas: 

 

Zona UpR y Er, Uso preferentemente residencial y equipamiento restringido. 

Uso Permitido: Residencial, equipamiento, actividades productivas y área verde (Cuadro Nº35, 

página 65 del PRCP 2007). 
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Plano regulador comunal de Providencia. 

[Fuente: Plano Regulador Comunal de Providencia PRCP 2007] 

 

 

A continuación, en la siguiente tabla se indica la zona en donde se encuentra el receptor 

(denominado R1) y su respectiva homologación y nivel máximo permisible, de acuerdo a lo 

señalado en el informe de fiscalización ambiental DFZ-2019-1263-XIII-NE (RES.EX.Nº1/ROL D-

047-2022). 

 

Homologación de acuerdo a normativa de ruido D.S. 38/11 del MMA. 

Uso de 
suelo Receptores 

Homologación 
según  

D.S. 38/11 

Límite NPS 
Permisible en dBA 
Diurno Nocturno 

Zona  
UpR y Er 

R1 Zona II 60 45 

 

 

De acuerdo a lo señalado por el plano regulador de la comuna de Providencia, respecto al usos 

de suelo el receptor está ubicado en la Zona II, el cual estable un límite máximo de emisión de 

nivel sonoro de 60 dB(A) para el horario diurno y 45 dB(A) para el horario nocturno. 

 

 

Ubicación 
IRP y receptor 
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4 ESCENARIO ACÚSTICO ACTUAL 
 

Para caracterizar el escenario actual del sector, se realizaron mediciones del nivel de ruido 

emitidos por los equipos de climatización ubicados en la cubierta del IRP. Las mediciones del 

nivel sonoro emitidos por los equipos, se realizó en horario nocturno el cual corresponde al 

horario más sensible, de acuerdo a lo indicado por el DS 38/11. 

 

A continuación, se indica la situación y las condiciones en las cuales se realizaron las 

mediciones: 

 

 Inicio de las mediciones 21:10 hrs. del día lunes 04 de abril del 2022. 

 Temperatura 18 ºC. 

 Humedad 41%. 

 Se realizaron mediciones del Nivel de Presión Sonora (NPS) de los equipos en 

funcionamiento, a 1 metro de distancia de ellos, para evitar medir ruidos externos a los 

emitidos por dicho equipo. 

 Para efectos de la simulación, se seleccionó el nivel más alto medido, para situarnos en 

la peor condición respecto a la emisión de ruido. 

 Se realizaron mediciones de ruido de fondo, con el objetivo de presentar la condición 

actual del entorno sonoro del sector. 

 La barrera acústica presente, se compone de placas de madera OSB de 9 mm de 

espesor, por ambos lados de una estructura interior de madera y estructura exterior 

metálica soportante, que configura un semi-encierro alrededor de los equipos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

CAPITÁN FUENTES Nº 40   -    ÑUÑOA   -   SANTIAGO  DE CHILE   -   CEL: 56 9 6171 0567 
ASESORÍA ACÚSTICA  - INSTITUTO RADIOLÓGICO - PROVIDENCIA 

 
Página 12 de 23 

Fotografía de los equipos y barrera acústica para la situación actual. 

  

Equipo sector cubierta (E1). Equipo sector piso 1 (E2). 

  

Barrera acústica de OSB 9 mm. Equipo sector cubierta (E3). 

 

Distribución de equipos. 
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Medición situación actual: 

 

Los puntos de medición P1 y P2, corresponden al nivel sonoro medido para el equipo E1; los 

puntos P3 y P4, corresponden al nivel sonoro medido para el equipo E2 y E3; los puntos P5, P6 

y P7, corresponde a los puntos de medición medidos para 3 distancias distintas entre la barrera 

acústica y el equipo de medición, con el funcionamiento simultáneo de los equipos. 

 

Puntos de medición realizados para el funcionamiento de los equipos. 

Punto de 
medición 

Equipo 
Distancia de 

medición en (m) 
Nivel de presión sonora 

medido en (dBA) 
P1 E1 1 71,4 

P2 E1 1 72,2 

P3 E2 y E3 1 76,8 

P4 E2 y E3 1 76,0 

P5 Barrera 1 62,1 

P6 Barrera 4 57,5 

P7 Barrera 7 54,0 

 

 

 

Vista representativa de las mediciones respecto a la barrera acústica. 

 

 

Medición de ruido de fondo: 

 

Se realizaron mediciones del nivel de ruido de fondo del sector (sin el funcionamiento de los 

equipos), como dato anexo para conocer el entorno sonoro durante el periodo de medición, en 

donde se midieron 3 puntos distribuidos en el área de medición. 

Barrera 
acústica 1m 4m 7m 

62,1 
dBA 

57,5 
dBA 

54,0 
dBA 
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Puntos de medición de ruido de fondo realizado. 

Punto de 
medición 

Nivel de presión sonora 
medido en (dBA) 

RF1 49,1 

RF2 48,9 

RF3 51,2 

 

 

El nivel de presión sonora medido, para el ruido de fondo, principalmente corresponde a 

alarmas, música de restaurantes del sector y para la última muestra, el nivel medido posee más 

influencia de los vehículos que transitan por la Av. Manuel Montt (microbuses). 

 

Análisis de resultados: 

 

El nivel de presión sonora medido para los equipos ubicados en la cubierta del IRP, se 

encuentra entre los 72 dB(A) y 77 dB(A) de emisión a 1 metros de distancia. Para el nivel de 

ruido de fondo del sector, durante el periodo de medición, este se encuentra entre los 49 dB(A) 

y 51 dB(A), por lo que existe una diferencia de aproximadamente 28 dB(A) por sobre el nivel de 

ruido de fondo del sector en este punto. 

 

 

5 PROYECCIÓN DE LOS NIVELES DE RUIDO EMITIDOS 
 

Para las simulaciones del escenario actual, fue realizada con el software de acústica SoundPlan 

7.1, el cual proyecta los niveles sonoros de acuerdo a la normativa ISO 9613  2:1996 

de ruido de los equipos de climatización, hacia el sector del receptor más cercano afectado. 

 

Se incluye como antecedentes las mediciones realizadas, la altura de edificios colindantes, la 

barrera acústica y los puntos de control ubicados a 1m, 4m y 7m de la barrera acústica, a 

continuación se indica el modelo digital de la situación actual simulada que recrea la condición 

reales del sector. 
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Vista 3D modelo digital de edificación circundante. 

 

 

A continuación, se muestra la parte posterior donde se ubican los equipos de climatización y la 

barrera acústica de 3,5 m de altura. 

 

 

Vista de la ubicación de los equipos y barrera acústica presente. 

 

 

Como puntos receptores de verificación, se incluyen 3 puntos distanciados de la barrera 

acústica y 2 puntos receptores en el edificio colindante, que representará el nivel sonoro para 

los receptores del piso 1 y piso 2. 
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Ubicación de los puntos receptores de verificación y punto receptor afectado. 

 

 

5.1 RESULTADOS ESCENARIO ACTUAL 

 

De acuerdo a los antecedentes indicados anteriormente, se presentan los resultados obtenidos 

a partir de las fuentes de ruido medidas, que representan las actividades habituales del 

funcionamiento del IRP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Receptor  
piso 1 (R2) 

muro trasero 

Receptor  
piso 2 (R2) 

muro trasero 

Receptor  
piso 2 (R1) 
muro lateral 

Receptor  
piso 1 (R1) 
muro lateral 

Punto verificador 
a 7m 

Punto verificador 
a 4m 

Punto verificador 
a 1m 
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Resultados escenario actual equipos de climatización. 

Receptor Piso NPS proyectado 
dB(A) 

Límite nocturno 
D.S. 38/11 del MMA 

dB(A) 

Evaluación 
(Cumple/No cumple) 

R1 
1 53,0 

45 
No cumple 

2 54,8 No cumple 

R2 
1 49,7 

45 
No cumple 

2 51,5 No cumple 

RB1 a 1m de barrera 64 

No aplica, puntos de verificación. RB2 a 4m de barrera 57,1 

RB3 a 7m de barrera 51,7 

 

 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos, se aprecia que para el punto receptor R1 (fachada 

lateral) se obtiene un nivel sonoro de 54,8 dB(A) (piso 2) y para el punto R2 (fachada trasera) se 

obtiene un nivel sonoro de 51,5 dB(A) (piso 2), en donde se indica que el nivel obtenido está 

levemente por sobre el límite máximo recomendado, 45 dB(A) para horario nocturno, teniendo 

un exceso de 9,8 dB(A) por sobre la norma. 

 

 

 

 

 

51,5 dBA 

54,8 dBA 

64 dBA 

57 dBA 

52 dBA 

R1 

R2 
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5.2 PROPUESTA DE CONTROL DE RUIDO 

 

Para mejorar la condición actual de la barrera acústica, se recomienda incorporar absorción 

sonora por el sector interior de la barrera, así como en el muro posterior de la fachada del 

segundo piso, de forma de evitar el encajonamiento del ruido producto del funcionamiento de 

los equipos. Este revestimiento absorbente puede ser en base a espuma de poliuretano flexible 

de 40 mm de espesor (espuma lisa), pegado directamente sobre la barrera acústica o muro. 

 

                  

Espuma absorbente sonora de poliuretano flexible SAMFOAM 40 mm. 

 

 

COEFICIENTE DE ABSORCIÓN SONORA 

Frecuencia 125 250 500 1k 2k 4k 

SAMFOAM 40 mm 0,04 0,2 0,39 0,63 0,83 0,96 

 

 

ÍNDICE DE ABSORCIÓN 

Coef. Absorción NRC 

SAMFOAM 40 mm 0,52 

 

Lámina de 40 mm 
espesor SamFoam 
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Vista módulos absorbentes sonoros en barrera. 

 

 

 

Vista casetones absorbentes sonoros en muro trasero. 

Módulos 
absorbentes 

sonoro 
SamFoam 

Módulos 
absorbentes 

sonoro 
SamFoam 
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Además, se recomienda incorporar un techo inclinado en la parte superior de la barrera (bien 

sellado), que permita atenuar el sonido que se transmite por la parte superior de la barrera 

acústica, el cual puede ser del mismo material que está construida la barrera (estructura madera 

y placa OSB de 9mm por ambos lados), a continuación, se indica el sistema propuesto. 

 

 

 

Vista techo barrera acústica existente. 

 

 

 

 

Área por cubrir 

Área por cubrir 
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Vista sistema constructivo propuesto para atenuar los ruidos emitidos. 

 

 

Vista extensión sistema constructivo propuesto. 

 

 

5.3 RESULTADOS ESCENARIO CON MEDIDAS DE CONTROL DE RUIDO 

 

Incorporando los elementos de control de ruido tales como casetones absorbentes y el techo 

indicado para la barrera acústica, a continuación, se presentan los resultados de la condición 

con medidas de control de ruido implementadas. 
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Resultados escenario equipos de climatización con medidas de control de ruido. 

Receptor Piso NPS proyectado 
dB(A) 

Límite nocturno 
D.S. 38/11 del MMA 

dB(A) 

Evaluación 
(Cumple/No cumple) 

R1 
1 45 

45 
Cumple 

2 45 Cumple 

R2 
1 42 

45 
Cumple 

2 43 Cumple 

RB1 a 1m de barrera 61,2 

No aplica, puntos de verificación. RB2 a 4m de barrera 48,2 

RB3 a 7m de barrera 41,5 

 

 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos, se aprecia que para el punto receptor R1 (fachada 

lateral) se obtiene un nivel sonoro de 45 dB(A) (piso 2) y para el punto R2 (fachada trasera) se 

obtiene un nivel sonoro de 43 dB(A) (piso 2), en donde se indica que el nivel obtenido se 

encuentra bajo el límite máximo recomendado, 45 dB(A) para horario nocturno, lo cual daría 

cumplimiento con lo establecido por el DS 38/11 en relación al criterio de ruido establecido para 

la zona II del usos de suelo. 

 

 

42 dBA 

48 dBA 

61 dBA 

43 dBA 

45 dBA R1 

R2 
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